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AUTORIZA ASISTENCIA PARA PARTICIPAR 
EN TALLER DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PARA LOS FUNCIONARIOS QUE 
SE INDICAN. 

--------------------------------' 
INDEPENDENCIA, 1 Z AGO 2016 

3603 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO -N~ /2016.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Correo 
Electrónico, de 10 de agosto de 2016; de doña María García Medina, Directora de 
Administración y Finanzas lo dispuesto en el Articulo 22, de la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

AUTORIZASE, para asistir a un taller de "Rendición 
de cuentas", el cual se llevará a efecto el 16 de agosto de 2016, en dependencia de la 
Contraloría General de la República, sala 12, desde las 08:45 a 17:45 hrs, a los 
funcionarios que se indican. 

Carola Herrera Nef 
Jorge V aras Con treras 

grado 1 o o, Escalafón Profesional. 
grado 06 o, Escalafón Profesional. 

Dejase establecido que esta capacitación no 
implica gastos para el Municipio. 

a las Direcciones y 
ARCHIVESE. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, 
Departamentos -~\~~·~}53:1~-~ que corresponda, y hecho, 
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T NSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Jur . ico- Control- Administración y Finanzas- Interesado (s) -Personal (2) -Oficina 
de Partes. 


